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Propósito de la Presentación
Brindar información sobre el Plan Regional de 

Navegación Aérea CAR/SAM y su proceso de 
actualización

Fomentar y crear conciencia sobre la participación de los 
Estados en el proceso de planificación e implementación 
de las iniciativas de mejoras a la navegación aérea de la 
Región CAR 

Recabar información requerida para la actualización del 
Plan Regional de Navegación Aérea CAR/SAM



Antecedentes
Planificación de navegación aérea en las regiones CAR/SAM
 GREPECAS  tiene como parte de su mandato, la preparación y mantenimiento del Plan de 

Navegación Aérea (ANP) de las regiones CAR y SAM 
 El ANP representa el puente entre las disposiciones globales de los SARPS de la OACI y el GANP, 

por un lado, y los planes nacionales de los Estados y su implementación actualizada, por el otro
 Los ANP se han desarrollado para declarar, en detalle, las instalaciones, servicios y procedimientos 

requeridos para la navegación aérea internacional dentro de una región o regiones específicas 
 El Consejo de la OACI decidió que el ANP debe estar compuesto por tres volúmenes:

 Volumen I: contiene elementos estables del plan cuya modificación requiere la aprobación del Consejo de la 
OACI, como la asignación de responsabilidades a los Estados para el suministro de instalaciones y servicios 
de aeródromo y navegación aérea de conformidad con el artículo 28 del Convenio 

 Volumen II: enumeran todas las instalaciones necesarias para las operaciones de acuerdo con los acuerdos 
regionales de navegación aérea, requisitos específicos entre otros. Estos requisitos son revisados y 
aprobados por el GREPECAS

 Volumen III: contiene elementos dinámicos/flexibles que brindan orientación a los Estados, para la 
planificación de la implementación de mejoras en los sistemas/servicios de navegación aérea





 El Volumen I del ANP contiene elementos del plan estable cuya enmienda 
requiere la aprobación del Consejo, como la asignación de responsabilidades a 
los Estados para la provisión de instalaciones y servicios de aeródromo y 
navegación aérea de conformidad con el artículo 28 del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional (Doc 7300); y los requisitos regionales obligatorios a mediano 
plazo relacionados con los aeródromos y las instalaciones y servicios de 
navegación aérea que deben implementar los Estados de conformidad con los 
acuerdos regionales de navegación aérea y los requisitos específicos de la región 
que no están cubiertos en las normas y métodos recomendados (SARPS) de la 
OACI y Procedimientos para los servicios de navegación aérea (PANS). 

 El material que se incluirá en el Volumen I debe minimizar el requisito de 
enmiendas frecuentes. La siguiente es una lista no exhaustiva de dichos 
elementos:Flight Information Regions (FIR) boundaries (Table and Charts);
 Limites de las Regiones de Información de Vuelos (FIR)
 Limites de las Regiones de Búsqueda y Salvamento (SRR) (Tablas y mapas);
 Centros de Aviso de Ceniza Volcánica (VAAC);
 Centros de Aviso de Ciclones Tropicales (TCAC); and
 Observatorios de Volcanes (VO).



CAR/SAM ANP, VOLUMEN I
PARTE VI – BÚSQUEDA Y SALVAMENTO (SAR)

 Esta parte del ANP CAR / SAM constituye los requisitos regionales acordados que se consideran los mínimos 
necesarios para la planificación e implementación efectiva de las instalaciones y servicios SAR en las regiones CAR / 
SAM y complementa las disposiciones de los SARPS y PANS relacionados con el SAR de la OACI.

 Contiene elementos del plan estable relacionados con la asignación de responsabilidades a los Estados para la 
provisión de instalaciones y servicios SAR dentro de las regiones CAR y SAM de la OACI de conformidad con el Artículo 
28 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Doc 7300) y requisitos obligatorios relacionados con la Instalaciones 
y servicios SAR que serán implementados por los Estados de conformidad con los acuerdos regionales de navegación 
aérea.

 Los SARPs, PANS y Material guía relacionado applicable a la provision de SAR están contenidos en:
a) Anexo 12 — Búsqueda y Salvamento;
b) Anexo 6 — Operación de Aeronaves;
c) Procedimientos para los Servicios de Navegación Aérea — Gestión del Tránsito Aéreo (PANS-ATM) (Doc 4444);
d) Procedimientos Regionales Suplementarios (Doc 7030); y
e) Manual Internacional de los Servicios Aeronáuticos  y Marítimos de Búsqueda y Salvamento (IAMSAR Doc. 9731)

REQUISITOS REGIONALES GENERALES
Cada Estado Contratante debería asegurarse de que la prestación de servicios de búsqueda y salvamento cubra su propio territorio y 
las zonas sobre alta mar de las que es responsable de la prestación de esos servicios.

La descripción de las Regiones de búsqueda y salvamento (SRR) actuales, aprobadas por el Consejo de la OACI, figura en la Tabla 
SAR I-1 y se muestra en la Carta SAR I-1. La lista de Centros de Coordinación de Rescate (RCC) y Subcentros de Rescate (RSC) en la 
(s) Región (es) se detalla en el Volumen II.

Los tres volúmenes del Manual IAMSAR (Doc 9731) proporcionan orientación para un enfoque aéreo y marítimo común para la 
organización y prestación de servicios SAR. Se invita a los Estados a utilizar el Manual IAMSAR para asegurar la disponibilidad de 
servicios SAR aeronáuticos eficaces y cooperar con los Estados vecinos.

Los Estados que dependen de las autoridades militares y / u otras fuentes para la provisión de instalaciones SAR deberían asegurarse 
de que existan arreglos adecuados para la coordinación de las actividades SAR entre todas las entidades involucradas.
Deben tomarse medidas para permitir una llamada a cualquier servicio nacional que pueda prestar asistencia ad-hoc, en aquellos casos 
en que el alcance de las operaciones SAR requiera dicha asistencia.





Tareas Pendientes Actualización del CAR/SAM eANP Vol. I

 Incluir el Plan de Búsqueda y Salvamento (SAR) para la 
Región CAR como parte de las Normas y Métodos 
Recomendados (SARPS)  y Procedimientos para los Servicios 
de Navegación Aérea (PANS) para la Región CAR o parte de 
los Requisitos Generales Aplicables

 Revisar (y si es necesario actualizar) los nombres de las SRR 
de la Región CAR

Proporcionar la descripción de los límites laterales de las SRR 
(coordenadas de los límites laterales) de la Región CAR



 El Volumen II contiene elementos dinámicos de planificación relacionados con :
a) la asignación de responsabilidades a los Estados para la provisión de aeródromos, 
facilidades y servicios de navegación aérea; y
b) los requisitos obligatorios relacionados con los aeródromos, las instalaciones y 
servicios de navegación aérea que deben implementar los Estados de conformidad con 
los acuerdos regionales de navegación aérea.

 El Volumen II no enumera todas las instalaciones en las regiones, sino solo las 
necesarias para las operaciones de la aviación civil internacional de conformidad 
con los acuerdos regionales de navegación aérea. Un acuerdo regional de 
navegación aérea indica un compromiso por parte de los Estados interesados de 
implementar los requisitos especificados.

 Deberían consultarse los documentos del Paquete integrado de información 
aeronáutica y otras publicaciones para obtener información sobre instalaciones 
adicionales y para obtener información operacional en general. Los materiales o 
conceptos de orientación detallados, complementarios al material de los 
Volúmenes I, II y III, están contenidos en documentos que se denominan 
Documentos CAR / SAM del Caribe y América del Sur.

 GESTIÓN DE LOS PLANES REGIONALES DE NAVEGACIÓN AÉREA
Los elementos del Volumen II son revisados por el GREPECAS de acuerdo con su 
cronograma de reuniones, en consulta con los Estados proveedores y usuarios, y con la 
asistencia de las Oficinas Regionales NACC y SAM de la OACI.
La información sobre las instalaciones y servicios de los Estados incluida en el Volumen 
II, debería actualizarse siguiendo el proceso de acuerdos regionales de navegación 
aérea.
El desarrollo y mantenimiento de documentos específicos de la región que brinden 
material de orientación detallado o conceptos complementarios al material de los 
Volúmenes I, II y III es responsabilidad del GREPECAS.



CAR/SAM ANP, VOLUMEN II
PARTE VI – BÚSQUEDA Y SALVAMENTO (SAR)

 Esta parte del ANP del Caribe y Sudamérica, Volumen II, complementa las 
disposiciones de los SARPS y PANS de la OACI relacionados con la 
búsqueda y salvamento (SAR). Contiene elementos del plan dinámico 
relacionados con la asignación de responsabilidades a los Estados para la 
provisión de instalaciones y servicios SAR dentro de un área especificada 
de conformidad con el artículo 28 del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional (Doc 7300); y requisitos obligatorios relacionados con las 
instalaciones y servicios SAR que deben implementar los Estados de 
conformidad con los acuerdos regionales de navegación aérea. 

 Dicho acuerdo indica un compromiso por parte del Estado o los 
Estados interesados de implementar los requisitos especificados.

REQUERIMIENTOS REGIONALES GENERALES

Los Centros coordinadores de salvamento y subcentros de salvamento para las 
Regiones del Caribe y Suramérica se enumeran en el Cuadro SAR II-1 y se muestran 
en el Cuadro SAR II-1.

En los casos en que las instalaciones SAR mínimas no estén disponibles 
temporalmente, deberían estar disponibles medios alternativos adecuados.

En los casos en que una alerta de SAR esté próxima a un límite de la región de 
búsqueda y salvamento (SRR) (por ejemplo, 50 NM o menos), o no esté claro si la 
alerta corresponde a una posición completamente contenida dentro de un SRR, el 
RCC o RSC adyacente debería ser notificado de la alerta inmediatamente.





Tareas Pendiente Actualización CAR/SAM eANP Vol. II

Revisar (y si es necesario actualizar) los RCCs y 
RSCs en las Regiones CAR/SAM 
Definir y acordar los niveles básicos de servicios 

relacionados con SAR para la Región CAR



Acciones derivadas para el Grupo de Tarea SAR

Ser parte integral del proceso, tanto a nivel estatal 
como regional
Proponer proyecto de apoyo a la implementación 

SAR al GREPECAS
Reorientar el programa de trabajo del Grupo de Tarea 

SAR para responder a nuevas expectativas 
regionales





¡Muchas gracias!
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